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Fuente: MSP 2022, elaboración propia.
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La violencia sexual aumentó, en el 2012 era una de cada cuatro mujeres, ahora es una de cada tres.
INEC 2019. 

La violencia sexual experimentada por niñas y adolescentes tiene un importante subregistro, pues este tipo 
de violencia, al practicarse en edades tempranas, tiende a ocultarse, a no denunciarse, a no visibilizarse 
pues, la violencia sexual, incluida la violación en niñas, se produce en el círculo más cercano a la víctima: 
la familia, con lo cual se configuran las relaciones incestuosas. 

Abuso sexual y violación NNA menores
de 11 años 2017 y 2022

Fuente: fiscalía general del Estado 2022, elaboración propia.
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Violación y abuso sexual en niñas y
adolescentes de 12 a 17 años 2017 y 2022

Fuente: fiscalía general del Estado 2022, elaboración propia.
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Tal como se evidencia en los gráficos hay un crecimiento inusitado de casos de
violación en los cantones que fueron parte del estudio: 

El MSP presenta mayor cantidad de casos 
atendidos que la Fiscalía, eso demuestra la 
dificultad que entraña el registro de los casos 
en el sistema de administración de justicia, la 
falta de coordinación entre instituciones y la 
ausencia del Registro Único de Violencia-RUV 
que podría unificar los datos.

Es desolador constatar que hay cifras de 
violencia sexual, que se registran en el 
papel, pero no en políticas, en estrategias de 
prevención, de reparación. 

A continuación, presentamos datos 
recabados de estos cantones, como una 
muestra de lo que sucede en la provincia:

A nivel nacional, la violencia sexual se ubica 
en un 32.7%. El mayor porcentaje se 
encuentra entre las mujeres indígenas 
(25,1%) (INEC,2019).   
El 65% de los casos de abuso sexual es 
cometido por familiares y personas cercanas 
a la víctima; de los familiares que abusaron, 
casi el 40% lo hizo varias veces; a 1 de cada 
3 víctimas, nunca le creyeron; del total de 
casos de abuso sexual, sólo el 15% fue 
denunciado y el 5.3% tuvieron sentencia; 
una de cada 4 víctimas, nunca denunció, 
permaneció callada por temor a las 
consecuencias (UNICEF, 2017: Campaña 
Ahora que lo ves, di, NO más).  El 96.6 % de 
los hechos de violencia sexual no se 
denuncian. (INEC,2019)
Entre todas las violencias, la violencia sexual 
y el incesto, con certeza son las peores. Son 
violencias cobijadas por la impunidad que 
genera el silencio, el secreto y miedo que 
viven las víctimas, sus familias, sus madres, 
incluso funcionarios/as que debiendo 
denunciar y proteger se callan. Las 
afectaciones para las victimas en la salud 
mental y social son irreversibles.  La 
violación incestuosa es un delito y se castiga 
con prisión.
En la investigación “Voces en silencio: 
Rompiendo el tabú de la violencia sexual en 
niñas y adolescentes” realizada por 
Fundación Desafío en el año 2023, con el 
apoyo del Gobierno Vasco, se realizó una 
aproximación al incesto y violencia sexual 
hacia las niñas en cinco provincias del 
Ecuador, en Manabí se realizo en 3 
cantones: Manta, Portoviejo y Jipijapa.  

Los obstáculos para
la denuncia se ubican en:
1.Miedo o intimidación a la víctima o a la 
familia de parte del violador
2.Inseguridad y/o desconocimiento respecto 
de si esa conducta es un delito
3.Pobreza, la certeza o la intuición de que una 
denuncia implica costos, inhibe de colocar la 
denuncia
4.Temor, desconocimiento del proceso para 
denunciar
5.Desconfianza del sistema de administración 
de justicia
6.Indolencia familiar, aceptación del hecho 

La impunidad resultante genera que el Abuso 
Sexual Intrafamiliar continue con las 
consecuencias gravísimas para la víctima que 
incluso pueden ser del orden del suicidio, 
embarazo no deseado, y afectaciones a la 
salud mental y salud social irreversibles.
Los puntos de informacion Tejiendo sueños 
son una estrategia que desde la Colectiva de 
Mujeres Tejedora Manabita ofrecen a las 
mujeres un espacio de asesoría, contención y 
apoyo para disminuir la impunidad en los 
casos de violencia sexual e incesto.


